
Guavaquil, 21 de Julio del 2008 
Señora 
LUZ MARIA AUQUI SANTOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La junta general extraordinaria de Accionistas de la compañía TRABELECT 
S.A. TRABAJOS ELECTRICOS, en sesión del día de hoy, resolvió elegir a 
Usted para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE — por un periodo de 
CINCO AÑOS, de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo 
Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía TRABELECT S.A. 
TRABAJOS ELECTRICOS., entre los que se contempla ejercer de manera 
individual la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura 
Publica de Constitución de la compañía TRABELECT S.A TRABAJOS 
ELECTRICOS. —, la misma que se otorgo ante el señor Notario Publico 
Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor ALBERTO BODILLA BODERO el día 
siete de Octubre del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo 
Cantón el 1ro de Febrero del 2005 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes. 
Atentamente: 

f.-) Sra JESSICA ALEXANDRA JOZA AUQUI 
Secretaria de la sesión 

En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía  TRABELECT S.A. TRABAJOS  ELECTRICOS.- MI 
NACIONALIDAD ES ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTACIUDAD DE 
GUAYAQUIL. 

Guayaquil, 21 de Julio del 2008 

Sra. LUZ MARIA AUQUI SANTOS 
Ced. N* 0906917273
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.704 
FECHA DE REPERTORIO: 21/JuV2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:02 
a a a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRABELECT 
S.A. TRABAJOS ELECTRICOS, a favor de LUZ MARIA AUQUI 
SANTOS, a foja 97.463, Registro Mercantil número 17.273. 

ORDEN: 37704 
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